
 

 VISTO: 
 
 El expediente E
DEL ESPECTÁCULO -S/prórroga designación interina (Ord. 2/20
Silvana Lorena – Carrera 
FAD”. 
 

 CONSIDERANDO:
 

 Que la Dirección de Carreras 
designación interina dela Prof. 
simple, para continuar con el dictado d
Escenográficos I y II” 
mencionadas Carreras, según resolución Nº
 
 Quepor otra parte, 
establecido por Ord. 2/20-
42786/22, se encuentra tramitada
objeto de la presente prórroga.
 
 Que la Direcci
propuesto para atender lo solicitado surge de la baja de la docente en el mismo. 
 

 Los informes producidos por Dirección de Personal
Académica. 
 
 Por ello y atento a lo dispuesto en Sesión Plenaria del 
2022, 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO 

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la designación 
forma parte de la presente 
 
ARTÍCULO 2º.- El presente gasto en personal responde a la asignación de recursos 
financieros de la Categoría Programática y la imputación según la Clasificación por Objeto 
del Gasto y Código de Cargo, corresponde al consignado en el Legajos El
consta en el informe de Secretaría Económico
 
ARTICULO 3º.- La presente norma se emite en formato digital y será reproducida con el 
mismo número en soporte papel.
 
ARTICULO 4º.- Comuníquese e insértese en e
 
 
RESOLUCIÓN Nº 319 

 

 

MENDOZA, 16 de noviembre de 2022

expediente E-CUDAP-CUY Nº 42804/22caratulado: 
S/prórroga designación interina (Ord. 2/20-CD) 

 Diseño Escenográfico - Desde el 01/11/22 hasta el 31/12/22 

CONSIDERANDO: 

la Dirección de Carreras de Artes del Espectáculo solicita la 
Prof. PUCCIO, en el cargo de Profesor Adjunto 

con el dictado delos espacios curriculares 
” que se cursan enla carrera de Diseño Escenográfico de

, según resolución Nº 190/22-FAD. 

por otra parte, dicha docente fue designada a través del mecanismo 
-CD. Asimismo, se aclara que mediante Expte. E

/22, se encuentra tramitada la convocatoria a concurso efectivo para cubrir el cargo 
objeto de la presente prórroga. 

Que la Dirección General Económico-Financiera informa
propuesto para atender lo solicitado surge de la baja de la docente en el mismo. 

Los informes producidos por Dirección de Personal

y atento a lo dispuesto en Sesión Plenaria del 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO
RESUELVE: 

 
orrogar la designación al Personal que se detalla en el 

de la presente resolución. 

El presente gasto en personal responde a la asignación de recursos 
financieros de la Categoría Programática y la imputación según la Clasificación por Objeto 
del Gasto y Código de Cargo, corresponde al consignado en el Legajos El
consta en el informe de Secretaría Económico–Financiera de esta Facultad. 

La presente norma se emite en formato digital y será reproducida con el 
mismo número en soporte papel. 

Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones del Consejo Directivo.

 

16 de noviembre de 2022 

 “CARRERAS ARTES 
CD) - Prof. PUCCIO, 

Desde el 01/11/22 hasta el 31/12/22 

solicita la prórroga de 
Adjunto con dedicación 
es “Dibujo y Pintura 

la carrera de Diseño Escenográfico de las 

a través del mecanismo 
. Asimismo, se aclara que mediante Expte. E-CUDAP-CUY Nº 

la convocatoria a concurso efectivo para cubrir el cargo 

informa que el cargo 
propuesto para atender lo solicitado surge de la baja de la docente en el mismo.  

Los informes producidos por Dirección de Personal y de Secretaría 

y atento a lo dispuesto en Sesión Plenaria del 15 de noviembre de 

DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 

al Personal que se detalla en el ANEXO ÚNICO que 

El presente gasto en personal responde a la asignación de recursos 
financieros de la Categoría Programática y la imputación según la Clasificación por Objeto 
del Gasto y Código de Cargo, corresponde al consignado en el Legajos Electrónico Único que 

Financiera de esta Facultad.  

La presente norma se emite en formato digital y será reproducida con el 

del Consejo Directivo. 
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RESOLUCIÓN Nº
 

 

 
 

 

APELLIDO Y NOMBRE CARGO

8 PUCCIO, Silvana Lorena 
Profesor 

Interino

RESOLUCIÓN Nº 319 

ANEXO ÚNICO

CARGO ESPACIO/S CURRICULAR

Profesor Adjunto 
(S) 

Interino 
-Dibujo y Pintura Escenográficos I y II

 

ANEXO ÚNICO 

CURRICULAR/ES CARRERAS 

Pintura Escenográficos I y II Diseño Escenográfico 

 

PERIODO 

 
Desde01/11/22 intertanto se tramita 
la convocatoria al concurso efectivo 
respectivoy no más allá del31/12/22

se tramita 
efectivo 

31/12/22 

 


